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RESOLUCIÓN 4508 DE 2014
(30 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se delimita la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar el Macroproceso de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- Cecilia de la Fuente de Lleras”
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución 2832 del 29 de junio de 2011, expedida por la Dirección General del ICBF, fue establecida una planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de aseguramiento a la calidad de la entidad, hasta el 31 de diciembre de 2011, fecha que fue prorrogada mediante las Resoluciones de Dirección General No. 0022 del 3 de enero de 2012, 9863 del 17 de diciembre de 2012, 4761 del 24 de junio de 2013 y 11294 del 18 de diciembre de 2013, hasta el 31 de julio de 2014.
2. Que el Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, mediante correo electrónico del 18 de julio de 2014 enviado al Director (E) de Gestión Humana, justificó la continuación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de esa Oficina.
3. Que en los términos del artículo 5 del Decreto Nacional 987 de 2012, le corresponde a la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, coordinar la implementación, actualización, evaluación y mejora continua de los procesos de aseguramiento de la calidad de los servicios misionales del ICBF, tales como la evaluación de estándares de calidad, las visitas de inspección, vigilancia y control (IVC), las auditorías de calidad, la aplicación de la Norma Técnica de Empresa NTE - ICBF 2012, el trámite de personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a los operadores de estos servicios, entre otras funciones, las cuales se deben cumplir en todas las sedes del ICBF, a Nivel Nacional, Regional y Zonal e involucran, además, a todas las áreas misionales de la entidad, razón por la cual esa Oficina debe garantizar la articulación e integración de las mismas, requiriéndose para estos propósitos del apoyo de al menos un profesional en cada una de las Regionales de la institución.
4. Que particularmente para los meses de agosto a diciembre de 2014, este personal supernumerario debe apoyar en todas las Regionales la operacionalización del nuevo Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF, estructurado por esa Oficina como respuesta a las falencias que el Macroproceso de Aseguramiento de Estándares presentaba, en concordancia con la decisión del Equipo Directivo del Instituto de “garantizar la calidad de los servicios que prestamos con la puesta en marcha de un sistema de supervisión y control interno acorde con su naturaleza, magnitud e impacto social” (Declaración de La Cocha, del 7 febrero de 2014).
5. Que la propuesta de este nuevo Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad fue aprobada en reunión en la Dirección General, del 19 de mayo de 2014.
6. Que, por otra parte, se requiere que en los aludidos meses restantes de 2014, este personal supernumerario apoye la implementación de un plan de contingencia para realizar directamente las segundas visitas de verificación de estándares a los programas de Primera Infancia, labor tercerizada justamente hasta el mes de agosto.
7. Que los gastos que ocasione la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se harán con cargo al identificador presupuestal C320-1504-7-0-124 - Gastos de Personal Supernumerario, del Presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2014 - Proyecto 7 Misionales - Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los Derechos de la niñez y la familia.
8. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Delimitar hasta el veintinueve (29) de diciembre de dos mil catorce (2014), la planta transitoria de personal supernumerario, conformada por cuarenta y dos (42) empleos equivalentes a Profesional Universitario Código 2044 Grado 08, con el fin de apoyar el Macroproceso de Aseguramiento a la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
	EMPLEOS EQUIVALENTES
	REMUNERACION
MENSUAL$
2014
	Número Total de Empleos Equivalentes

	Profesional Universitario
	$2.055.587
	42



PARÁGRAFO. Los referidos profesionales prestarán sus servicios en la Regional que sean asignados y dependerán funcionalmente de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad en la Dirección General.
ARTÍCULO 2o. El personal supernumerario que se vincule con ocasión de la presente Resolución realizará las siguientes actividades:
1. Apoyar el diseño, elaboración, validación, implementación, monitoreo, evaluación, cambios, ajustes y actualización, de normas, procesos, procedimientos, planes, programas, proyectos, guías, instrumentos, formatos, instructivos, lineamientos, conceptos, directrices, directorios de operadores, acciones de mejora, sistemas de información y aplicativos, del Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
2. Participar en las labores de ajuste, puesta en operación, seguimiento y evaluación al modelo de supervisión de los Contratos de Aporte para Servicios Misionales del ICBF.
3. Programar, organizar, realizar, acompañar y verificar la evaluación de estándares de calidad a los operadores de los servicios misionales del ICBF en la respectiva Regional.
4. Programar, organizar, realizar y acompañar las auditorías de calidad a los operadores de los servicios misionales del ICBF en la respectiva Regional.
5. Programar, organizar, realizar y acompañar las visitas de verificación de requisitos para los trámites de las personerías jurídicas y licencias de funcionamiento de los operadores de los servicios misionales del ICBF en la respectiva Regional.
6. Programar, organizar, validar y acompañar la implementación de la Norma Técnica de Empresa NTE - ICBF en los operadores de los servicios misionales del ICBF en la respectiva Regional.
7. Programar, organizar, atender y acompañar en la respectiva Regional las necesidades de asistencia técnica de los actores del Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
8. Realizar seguimiento a los trámites y a la vigencia de personerías jurídicas y licencias de funcionamiento, así como a los correspondientes planes de mejora de los operadores de los servicios y de los Centros Zonales de la respectiva Regional, y gestionar ante las instancias competentes que los mismos se cumplan oportunamente.
9. Socializar en la respectiva Regional las experiencias exitosas implementadas por los actores del Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
10. Apoyar el trámite de los Procesos Administrativos Sancionatorios que se adelanten en contra de los operadores de los servicios misionales del ICBF en la respectiva Regional, hacer seguimiento e informar sobre el particular al Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, al Director Regional, al Coordinador del Centro Zonal, al Supervisor del Contrato de Aporte y demás instancias internas o externas que deban conocer estos temas.
11. Reportar oportunamente la información generada en cumplimiento de las labores de aseguramiento de la calidad de los servicios misionales del ICBF que le corresponden, en los sistemas de información, aplicativos u otros medios, mecanismos o instrumentos que dispongan las instancias competentes de la entidad para estos fines.
12. Realizar en la respectiva Regional las labores del Sistema Integrado de Gestión del ICBF, relacionadas con el Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales.
13. Apoyar los procesos contractuales que se deban realizar en ejecución del Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
14. Revisar, evaluar, conceptuar, elaborar informes, hacer requerimientos y realizar seguimiento en la respectiva Regional al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los diferentes contratos que suscriba la entidad en ejecución del Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales del ICBF.
15. Elaborar, suscribir y presentar al Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, al Director (a) Regional y/u otras instancias internas o externas, los informes periódicos y final del cumplimiento de las labores de aseguramiento de la calidad de los servicios misionales del ICBF que le corresponden, aplicando las normas, procedimientos, guías, instrumentos, formatos e instructivos establecidos por las instancias competentes del ICBF en los términos y plazos definidos por las mismas.
16. Contestar y tramitar oportunamente en la respectiva Regional las consultas, peticiones, quejas, reclamos y denuncias que se presenten relacionadas con el Macroproceso de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios Misionales.
17. Dar a las instancias internas y/o externas competentes las alertas tempranas sobre los temas que conozca en cumplimiento de sus funciones.
18. Poner en conocimiento ante el superior inmediato o ante las autoridades competentes las denuncias sobre los hechos irregulares que conozca en cumplimiento de sus funciones.
19. Acatar siempre en el cumplimiento de sus funciones las normas, procesos, procedimientos, guías, instrumentos, formatos, instructivos, lineamientos técnico - administrativos, manuales operativos, conceptos y directrices, en los términos y plazos definidos por las instancias competentes del ICBF.
20. Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del ICBF, de acuerdo a la naturaleza del cargo equivalente.
ARTÍCULO 3o. El personal supernumerario de que trata la presente Resolución, deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos:
Requisitos de Estudio: Título Profesional en Trabajo Social, Psicología, Desarrollo Familiar, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Terapia Psicosocial, Licenciado (a) en Educación Infantil o en Educación Preescolar o en Educación Especial o en Pedagogía Social o en áreas afines a la Pedagogía, Ingeniería Industrial, Administración de Empresas o en Administración Financiera.

Requisitos de Experiencia: Veintiún (21) o más meses de experiencia Profesional Relacionada con las funciones del cargo.
PARÁGRAFO. En las Regionales donde sea asignado más de un profesional, al menos uno de los asignados debe ser de perfil Psicosocial.
ARTÍCULO 4o. La efectividad de la vinculación del personal supernumerario será a partir de la fecha de suscripción del acta de vinculación y hasta el 29 de diciembre de 2014.
ARTÍCULO 5o. El pago de sueldos, emolumentos laborales, prestaciones sociales y transferencias que se generen por la vinculación del personal supernumerario del que trata la presente Resolución, se harán con cargo al identificador presupuestal C320-1504-7-0-124 - Gastos de Personal Supernumerario, del Presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2014 - Proyecto 7 Misionales - Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los Derechos de la niñez y la familia.
ARTÍCULO 6o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de julio de 2014
GABRIEL VALLEJO LÓPEZ
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL ICBF
